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Exped¡ente No 8505/'12

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia interpuesta por la Dra.
Verónica Mercedes JAVI, en el cargo de Profesor Regular, en la C,ategoría de Adjunto con
Dedicación Simple para la asignatura lNTRoDUccclÓN A LA FíSICA de la Carrera de
Tecn¡catura Electrónica Un¡versitar¡a de Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera -
Facultad de Cienc¡as Exaclas, a partir del 1o de agosto del año 2023, yl

CONSIDERANDO:

Que la renuncia se fundamenta en haber obtenido los benef¡cios de la jubilación
ordinaria, según comunicación cursada por la ANSES.

Que el Consejo D¡rectivo de la mencionada Unidad Académica, mediante Resolución
85/2024-EXA-U NSa., solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de la profesional, a
part¡r del 1o de agosto de 2023.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por las Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y
Disciplina mediante Despacho No 'f 9/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ord¡nar¡a del 7 de mazo de 2024].

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la Dra. Verónica Mercedes
JAVI, D.N.l. No 14.484.717, al cargo de Profesor Regular, en la Calegoría de Adjunto con
Ded¡cación Simple para la asignatura INTRODUCCIÓN A LA FISICA de la Carrera de
Tecnicatura Electrónica Universitaria de Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera -
Facultad de Cienc¡as Exactas, con efecto a part¡r del 'lo de agoslo del año 2023.

ARTíCULO 2o.- Agradecer a la Dra. Verón¡ca lVlercedes JAVI los valiosos servicios prestados
a esta Universidad.

ARTICULO 30.- Comunicar a: Dra- Verón¡ca Mercedes JAVI, Facultad de Ciencias Exactas y
D¡rección General de Personal. Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad
publicar en el boletín of¡cial de esta Universidad.
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